
CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN N°
420-MEFGC/18.
Cargo: Subgerencia Operativa Implementación de Concursos de la Carrera Administrativa - MEFGC
Ministerio de Economía y Finanzas

ACTA N°4

Resultados de la evaluación de antecedentes curriculares y laborales.
Formulación del orden de mérito parcial.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de Agosto de 2018, se reúnen los abajo firmantes,
todos integrantes del Comité de Selección del concurso de referencia.

En atención al estado del presente proceso concursal, corresponde evaluar los antecedentes curriculares y laborales
de aquellos postulantes que obtuvieron al menos veinte (20) puntos en el examen escrito de oposición.

Habiéndose efectuado dicha evaluación, tal como consta en el informe que antecede la presente, corresponde
formular el orden de mérito resultante de la sumatoria de los puntajes obtenidos por cada uno de los postulantes en
las instancias de examen escrito de oposición y de evaluación de antecedentes curriculares y laborales.

Todo lo antedicho, en concordancia con lo previsto por el artículo 32 del Anexo II a la Resolución N° 2822/MHGC/16.

Por lo expuesto, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 12, 29, 30, 31, 32 y 33 del Anexo II a la
Resolución Nº 2822/MHGC/16 y la Resolución N° 420-MEFGC/18, los presentes acuerdan:

1. Aprobar la nómina de postulantes sobre los que se evaluaron los antecedentes curriculares y laborales, y los
puntajes obtenidos por los mismos, que se detallan en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de
la presente.

2. Aprobar el orden de mérito parcial resultante de la sumatoria del puntaje obtenido por cada postulante en el
examen escrito de oposición y en la evaluación de antecedentes curriculares y laborales, que se detalla en el
ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente.

3. Aprobar la nómina de postulantes excluidos del presente concurso en tanto se encuentran alcanzados por los
términos previstos en el art. 36 in fine del Anexo II a la Res. N° 2822/MHGC/16, que se detalla en el ANEXO
C, que como tal forma parte integrante de la presente.

4. Aprobar el ANEXO D que forma parte integrante de la presente, el cual contiene la nómina de postulantes
que obtuvieron al menos diecisiete (17) puntos en la evaluación de antecedentes curriculares y laborales e
igualan o superan el puntaje obtenido por aquellos que se ubican en el puesto número diez (10) del orden de
mérito parcial aprobado en el ANEXO B del presente. Los mismos serán citados a la entrevista personal
conforme lo dispuesto por el art. 36 del Anexo II a la Res. N° 2822/MHGC/16.

Ante la ausencia justificada del Sr./Sra María Rosana Reggi, firmará en carácter de miembro suplente del Comité de
Selección el/la Sr./Sra María Eugenia Paredes.

Marina Laura Gilabert
Miembro Titular

María Mercedes Rozental
Miembro Titular

María Eugenia Paredes
Miembro Suplente
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 420-MEFGC/18)

Acta Nº 4 - ANEXO A
Puntaje obtenido por los postulantes en la evaluación de antecedentes

  Apellido y Nombre Documento de Identidad Puntaje Obtenido

1 Euliarte, Marianela 30659653 32

2 Olivera, Marcela Silvia 17107784 21

3 Ponce, Marcela Isabel 17737232 15

4 Vega, Mariela 34630857 14
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 420-MEFGC/18)

Acta Nº 4 - ANEXO B
Orden de mérito

  Apellido y Nombre Documento de Identidad Puntaje Obtenido

1 Euliarte, Marianela 30659653 72

2 Olivera, Marcela Silvia 17107784 51

3 Vega, Mariela 34630857 50

4 Ponce, Marcela Isabel 17737232 43
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 420-MEFGC/18)

Acta Nº 4 - ANEXO C
Postulantes excluidos por no cumplir los requisitos establecidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Ponce, Marcela Isabel 17737232

2 Vega, Mariela 34630857
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 420-MEFGC/18)

Acta Nº 4 - ANEXO D
Postulantes convocados a la Entrevista Personal

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Euliarte, Marianela 30659653

2 Olivera, Marcela Silvia 17107784


